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  Comisión Pro-Río                                                                                                                                     

EXCMA. SRA. MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE

Excma. Sra. Dª  Cristina Narbona:

La Organización Pro-Río, le agradece el respaldo e interés mostrado respecto a las investigaciones sobre la corrupción existente en Murcia en el tema del agua en la Cuenca del Segura, denunciada por el Fiscal D. Emilio Valerio, único Fiscal que hasta la fecha ha cumplido con las exigencias que impone al Ministerio Público el Estado de Derecho, dando respuesta oportuna a la exigencia de Justicia de los ciudadanos del Levante.

Con carácter de urgencia, ante los últimos acontecimientos, nos dirigimos a V.E. en su calidad de Ministra de Medio Ambiente del Gobierno de la Nación, por lo que ostenta la responsabilidad última respecto a la legalidad en materia medioambiental.

En contra de lo manifestado por el Fiscal General del Estado, no se está procediendo en modo alguno a realizar ninguna actuación en el tema del robo del agua remitido a Murcia por la Fiscalía del TSJ de Madrid, muy al contrario, se está procediendo de hecho, al abandono del impulso alcanzado  por estas investigaciones en Madrid.
El Fiscal Jefe de Murcia ha declarado en la prensa regional que no se propone investigar las millonarias defraudaciones al Fisco que el mercado negro del agua ha propiciado. Por su parte, el Teniente Fiscal López Bernal, designado por el Fiscal General del Estado para llevar la investigación,  ha manifestado que no tiene constancia de que nadie haya solicitado investigar los delitos contra la Hacienda Pública, algo absolutamente incierto y , por otra parte, impropio de ser dicho por un fiscal.

Estas declaraciones contradicen las contundentes medidas adoptadas por el Ministerio de Economía  para la persecución del fraude fiscal y las declaraciones del Director de la Agencia Tributaria Luís Pedroche, el cual detalló en su comparecencia en la Comisión de Economía del Congreso, las medidas contenidas en el Plan de Prevención del Fraude Fiscal. Según lo que estamos viendo en Murcia, está claro que “Hacienda no somos todos”.

Pero la situación de profundo rechazo a la actuación de la Fiscalía de Murcia, se ha acrecentado entre la población afectada tras conocerse  que el día 3 de Marzo el Fiscal Jefe de Murcia, Guillermo Sena, ha incoado diligencias, tal y como ha pedido el gobierno regional murciano, contra las víctimas del robo del agua denunciado por la Fiscalía de Madrid: Una Fiscalía que jamás ha actuado de oficio ni investigado las denuncias de los afectados contra los imputados por la Fiscalía de Madrid, actúa ahora con inusual diligencia contra las víctimas de los delitos denunciados. Todo ello en contra del criterio del Fiscal General del Estado, a quien deja continuamente en evidencia y quien ha respaldado públicamente de forma reiterada la investigación sobre el robo del agua en Murcia hasta sus últimas consecuencias.  

El Informe de la Fiscalía de Madrid fue remitido, hace ya más de un año, a los tribunales murcianos para su total esclarecimiento, encontrándose en la actualidad en el Juzgado de Instrucción nº 7 de Murcia, no habiéndose siquiera llamado a declarar a los imputados en el citado informe. 

El incumplimiento de la legislación vigente en Murcia en materia de aguas, está afectando a toda la Cuenca del Río Segura, habiendo sido denunciado hasta la saciedad por multitud de particulares y 147 colectivos afectados, que en su momentos e dirigieron a la Fiscalía General del Estado. La Fiscalía de Murcia nunca ha actuado de oficio ni investigado las denuncias interpuestas y basadas en informes y denuncias de la Policía Fluvial de la CHS, Guardia Civil y Unidad Central Operativa de Medio Ambiente de la Guardia Civil (UCO).

Todos esos colectivos ya expresaron en un escrito a la Fiscalía General del Estado la extrema gravedad  y la peligrosa esta situación que supone el  desentendimiento por parte de la Fiscalía de Murcia de la investigación económica sobre las gravísimas consecuencias  del robo del agua en la Cuenca del Segura, denunciadas por la Fiscalía del TSJ de Madrid. 

Los denunciantes exigen a la Fiscalía la investigación de los delitos denunciados, vinculados a la opacidad fiscal y lavado de dinero negro que genera el uso ilegal y tráfico de aguas en la cuenca del Segura. Las millonarias ganancias de dinero negro que generan los delitos denunciados por la Fiscalía, supone en la práctica una financiación ilegal de las actividades delictivas, propiciando la corrupción de funcionarios públicos, como acusa la Fiscalía de Madrid, la destrucción de espacios naturales con graves daños al Medio Ambiente y la construcción de complejos urbanísticos que abastecen con aguas ilegalmente captadas a sus legítimos usuarios y al Estado. 

Sin que la Fiscalía intervenga en defensa de la legalidad, existe una ausencia total de tramitación de las causas judiciales que afectan a un magistrado imputado por la Fiscalía de Madrid y acusado de fraude a  la Hacienda Pública estatal, regional y de la Unión Europea, e igualmente como integrante de uno de los grupos denunciados por la Fiscalía de Madrid que controlan el mercado negro del agua en la cuenca del Segura.  
El  Juzgado de Instrucción Nº 5, Diligencias 1092/2004, declaró hace varios meses su incompetencia para enjuiciar el procedimiento por Fraude a la Forestación de Tierras Agrarias en la finca El Chopillo, propiedad del citado magistrado de la Sala de lo Contencioso del TSJ de Murcia. La causa judicial no ha sido remitida a los Juzgados de Madrid, pese al tiempo transcurrido, ni la Fiscalía ha efectuado tal solicitud, a pesar de estar informado por la UCO de la Guardia Civil, que los terrenos forestados eran bosque mediterráneo incendiado en el devastador incendio forestal de 1994. Las subvenciones se siguen percibiendo por parte de los propietarios de esta finca, subvenciones que provienen de fondos públicos. Una vez más se pone de manifiesto que “Hacienda no somos todos”.

Mientras los informes de la Fiscalía de Madrid han sido inactivados en los juzgados de Murcia atendiendo a intereses muy concretos, el Consejero de Agricultura, Antonio Cerdá persigue en los tribunales de Murcia a las víctimas de los robos del agua y al programa de TVE Línea 900 que recientemente emitió “Con el agua de todos”, donde se efectuaba un seguimiento sobre el terreno del informe de la Fiscalía de Madrid. Esta persecución contra las víctimas del robo del agua, que los afectados consideran inquisitorial y fruto del déficit democrático y de Estado de Derecho que existe en Murcia, propiciará que los afectados inicien medidas judiciales en la Unión Europea, por considerar que se está presionando a los Tribunales de Murcia para que no se  investiguen los delitos denunciados por la Fiscalía de Madrid y, por el contrario, se persiga a las víctimas del robo del agua del Río Segura.

Esta situación ha tenido el efecto perverso de situar en el centro de la diana a personas que aparecen el citado programa de TVE y que pusieron en conocimiento del Fiscal General del Estado, las amenazas de muerte recibidas.  El día 11 de Abril pasado se produjo el asalto a la casa de Architana, cuyas propietarias aparecían en el programa emitido por RTVE. Los autores del acto vandálico destrozaron con hacha el mobiliario de la casa y realizaron pintadas con spray rojo en las paredes: “ecologista”, a modo de insulto y “la próxima fuego”.

La Fiscalía de Madrid investigó en profundidad mediante pruebas documentales concluyentes, las relaciones de la CHS y de la Consejería de Agricultura en los últimos años, una situación de complicidad, ante las constantes denuncias por parte de la Guardia Civil, Agentes Forestales y Policía Fluvial, por ampliaciones de regadíos y usos fraudulentos del agua del Río Segura por parte de importantes grupos económicos, favorecidos mediante privilegios y tratos de favor intolerables en un Estado de Derecho.

A este respecto, el Presidente de la Comunidad de Murcia, Ramón Luís Valcárcel ha llegado a declarar públicamente que “la investigación de la Fiscalía de Madrid está perdiendo fuerza en Murcia” y que “ha quedado en mucho menos de lo que podía haber quedado”.(Diario La Opinión 23 Marzo 2004). 

En las últimas Jornadas de Derecho Ambiental organizadas por el Colegio de Abogados de Murcia, el catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Murcia Gerardo Landrove puso a la Región de Murcia, en presencia del Fiscal General del Estado,  como un ejemplo de corrupción, especialmente en el tema del agua. 

Consideramos escandaloso que la Abogacía del Estado continúe defendiendo en los tribunales a los que delinquen en temas de agua, actuando en contra de las víctimas, puesto que como representante y defensor de la legalidad, el Abogado del Estado nunca ha de defender con el dinero de todos los ciudadanos actuaciones calificadas como ilegales por la propia Confederación Hidrográfica del Segura. 
Pro-Río solicita al Ministerio de Medio Ambiente la urgente devolución de las aguas del Río Segura a su cauce natural, caudales públicos ilegalmente detraídos para lucro privado, en una restitución histórica de las aguas del Río Segura que considera objetivo irrenunciable en beneficio del interés general:

1) Desinstalación de los grupos de bombeo y hormigonado de los pozos denunciados por la Fiscalía del TSJ de Madrid en la finca El Chopillo en Moratalla, (Murcia), por tratarse de captaciones que no constan inscritas en la CHS en la 1ª inscripción realizada,  ni en explotación a la entrada en vigor de la Ley de Aguas, por lo que constituyen captaciones de aguas públicas para lucro privado.

2) Prohibición de Trasvases de aguas subterráneas a través de los Canales del Estado, desde los sondeos de la finca El Chopillo en Moratalla (Murcia), al constar en Informes Hidroquímicos de la Comisaría de Aguas de la CHS, que estos sondeos captan las aguas propias del Río Segura y del Pantano del Cenajo para lucro privado.

3) Hormigonado del sondeo Corral de Comba en Bullas (Murcia), porque su explotación ilegal ha extinguido la cabecera del Río Mula, afluente del Río Segura para lucro privado.

4) Prohibición de los Trasvases de pozos que afectan al Río Segura según información oficial, en Calasparra-Murcia: (Peralejo y Cortijo de las Hoyas) y en Moratalla-Murcia: (Cerro Pajares), para regar con aguas del Post-Trasvase Tajo-Segura en Mazarrón, Águilas y San Miguel de Salinas (Alicante) para lucro privado.

5) Protección de los Manantiales de Caravaca de la Cruz (Murcia), mediante revisión de superficies de regadío actual de determinados pozos, respecto a la superficie legal a la entrada en vigor de la Ley de Aguas. Pozos que afectan a aguas del Estado y acuíferos que alimentan a los afluentes del Río Segura según informes oficiales, afectando incluso a manantiales de titularidad de la Mancomunidad de Canales del Taibilla, cuyas aguas son de abastecimiento a poblaciones: Manantial de la Loma Ancha, hoy prácticamente extinguido por el pozo de El Roblecillo (Archivel), finca privada donde se pretende realizar una macrourbanización con aguas públicas para lucro privado.

Se considera muy urgente que, por parte del Ministerio de Medio Ambiente, se inste a la Confederación Hidrográfica del Segura para que el Organismo de cuenca inicie de oficio, respecto de los casos más graves, la aplicación efectiva de las medidas previstas en el Ordenamiento Jurídico, por haberse reconocido derechos sobre volúmenes de aguas públicas a particulares que no reunían los requisitos legalmente exigidos, con el consiguiente perjuicio para el Dominio Público Hidráulico, como ya ha informado la Abogacía del Estado.

A los colectivos denunciantes y regantes afectados, ésta situación les ha llevado al convencimiento de que, en Murcia no es posible investigar una trama, (que puede ser calificada de mafiosa sin paliativos) de esta envergadura, que combina delitos de amenazas de muerte, asaltos a viviendas y coacciones graves, prevaricación de funcionarios públicos, delitos contra el medio ambiente y  graves delitos contra la Hacienda Pública. 

Las presiones para que los tribunales no actúen contra el robo del agua en Murcia han sido denunciadas públicamente en los medios de comunicación hasta por los propios Sindicatos de la Guardia Civil y de la Policía. La situación puede acabar muy mal si el Gobierno no adopta medidas urgentes en defensa de una sociedad civil, suficientemente concienciada y en absoluto dispuesta a dejarse sacrificar en aras de intereses muy determinados y en absoluto amparados por la Ley. 

La Comisión Pro-Río, plenamente respaldada por un sector muy amplio de la ciudadanía, confía en que esta urgente petición de rehabilitación del Estado de Derecho en el Levante será debidamente atendida por el Ministerio de Medio Ambiente.

Lo expuesto, reviste una enorme gravedad desde una perspectiva política y económica, por lo que manifestamos a V.E. el profundo malestar de la organización Pro-Río, por la ausencia de una política determinante del Gobierno de la Nación frente a la corrupción que subyace impune tras el robo del agua en la Cuenca del Segura denunciado por la Fiscalía del TSJ de Madrid.

Respetuosamente y con nuestros mejores deseos, quedamos a la entera disposición de V.E. 

En la Cuenca del Río Segura,  a    10   de Abril de dos mil cinco
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